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Constancia secretarial: Manizales, diecinueve (19) de agosto de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el N.° 17001-40-03-

011-2021-00534-00.  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de agosto de 2021 

 

Se resuelve la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva 

singular de menor cuantía instaurada por el Banco GNB Sudameris S.A. contra José 

Fernando Valencia Castaño, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00534-00. 

 

La demanda debe ser inadmitida por las siguientes razones: 

 

1. La parte actora deberá acreditar que le dio cumplimiento al inciso cuarto del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020 que hace referencia al envío a los demandados de 

forma simultánea con la presentación de la demanda de copia de ella y de sus anexos. 

Igualmente, de la correspondiente subsanación si fuere el caso. 

 

     Son las anteriores, las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. Se 

concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena de 

rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  

 

 Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva ejecutiva singular de menor cuantía 

instaurada por el Banco GNB Sudameris S.A. contra José Fernando Valencia Castaño. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  
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TERCERO: Reconocer personería a Claudia Juliana Pineda Parra portadora de 

la T.P. n.° 139.702 del C.S.J., para representar los intereses de su mandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: No autorizar las dependencias judiciales solicitadas, toda vez que no 

acreditaron ostentar la calidad de abogados y/o estudiantes de derecho en la actualidad 

como así lo exige el art. 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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